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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

O F I C I A L 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las Icyea, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ta en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
/efe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y DE T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

GENTKOS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mea, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FDERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fu ;ra de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 
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Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 

o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Diputación Pro vi ncial 
de Madrid 

SecciOn de Fomento .—Negoc iado 1. 

Lomo complemento al anuncio pu
blicado el dia 20 del actual anuncian
do la subasta de las obras de riego 
superficial asfáltico de los kilómetros 
o. al 20,850 de la carretera de Aran-
juez a Brea, y que el tipo de subasta 
es de 204.151,16 pesetas, se hace 
constar que dos tercios, o sea pese
tas 154.277,10, se abonarán en el pre
supuesto vigente, y el tercio restan
te o sea 49.874,06 pesetas, con car
go al presupuesto de 1933. 

Madrid, 23 de julio de 1932.—El 
Secretario interino, Federico R. So
ria no. 

(E.—399 bis) 
(O) 

Sección de Edi f ic ios provinciales 
La Comisión Provincial Permanen

te ha acordado sacar a concurso, con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrati-
vas que se encuentran de manifiesto 
en la Sección arriba indicada, la eje
cución de las obras de instalación de 
calefacción central por agua caliente y 
circulación acelerada por bombas en 
el Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Servirá de tipo para el concurso la 
cantidad de 40.000 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formu
lado. 

El concurso se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 22 de agosto de 1932, a 
las doce. 

Fas proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
fiel proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido, en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación, la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 2.000 
pesetas, en metálico o efectos públi
cos, al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

Fl licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nuln, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia provincial a la 
entidad que represente el 5 por 100 

del depósito provisional constituido. 
FJ licitador que resulte adjudicata

rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

Fl plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiene al de la pu
blicación de este anuncio y terminará 
el día 20 de agosto de 1932, durante 
las horas de diez a una, y los depósi
tos que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuaran durante el mis
mo plazo, de diez a doce, admitiéndo
se proposiciones en las Oficinas Cen
trales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de Beneficencia provin
cial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle 

de número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en el concurso de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas; igualmente 
se compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será in
ferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 25 de julio de 1932.—El 
Secretario interino, Federico R. So-
riano. 

La Comisión Provincial Permanen» 
te ha acordado sacar a subasta, con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrati-
vas que se encuentran de manifiesto 
en la Sección arriba indicada, la eje
cución de las obras de reforma del pa
bellón de lavadero, construcción de te
rrazas, ampliación del secadero mecá
nico y reforma de la instalación de la
vadero en el Colegio de la Paz. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 79.959,01 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1024, el día 19 de agosto de 1932, a 
las doce. 

Las proposiciones se presentarán 

extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
3.998 pesetas en metálico o efectos 
públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
Ja cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

Fl licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial 
a la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

El licitador que resulte adjudicata
rio del servicio, ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate. 

El plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el 18 de agosto de 1932, durante 
las horas de diez a una, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle 
de . . . . número enterado del 
anuncio publicado con fecha y 
de las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en la subasta 
de se compromete a tomar a su 
cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, por Ja cantidad de ... pese
tas ; igualmente se compromete a 
abonar a los obreros la remunera
ción por jornada legal y horas extra
ordinarias, que no será inferior a los 
tipos que se abonen en la localidad 
donde las obras se verifiquen, con
forme a lo establecido por las entida
des para ello competentes. 

Madrid, 25 de julio de 1932.—El 
Secretario interino, Federico R. So-
riano. 

Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid 

Carreteras 
Hasta las trece horas del día 8 de 

agosto de 1932, se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos con do
ble riego superficial de los kiló
metros uno al tres de la carretera de 
tercer orden de Lozoyuela a Rasca-
fría, durante el ejercicio económico 
de 1932, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 29.808 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de seis (6) meses 
consecutivos, según se expresa en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que rige a estas obras, y 
la fianza provisional para tomar par
te en la subasta de 895 pesetas. 

La subasta se verificará el día 13 de 
agosto próximo, a las doce horas, en 
la Jefatura de Obras Públicas de es
ta provincia, situada en la Plaza de 
la Independencia, número 8, pri
mero. 

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de la proposición y dis
posiciones sobre la fornia y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura de Obras 
Públicas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas, en 
los días 3' horas hábiles de Oficina. 

La proposición se presentará en pa
pel sellado, de 4,50 pesetas, o en pa
pel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resulten 
con tal requisito cumplido. 

El rematante q u e d ara obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabili
dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura, ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término 
de treinta días, contados desde la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva, y previa la pre
sentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de subasta en 
la «'Gaceta» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como del res-



guardo del depósito definitivo, con
signado como fianza, a disposición I 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas I 
de la provincia de Madrid, en la Ca- I 
ja general de Depósitos, en metálico I 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones I 
vigentes, consistente en el- cinco (5) I 
por ciento (100) del importe del pre- I 
supuesto de contrata, si la adjudica- I 
ción fuera por la cantidad que haya I 
servido de tipo a la subasta o con una I 
baja que no exceda del cinco (5) por I 
ciento (100) de dicha cantidad. 

Si !a baja excede del cinco (5) por I 
ciento (100) del tipo de subasta, la I 
fianza consistirá en el importe de di- I 
cho cinco por ciento, aumentado en la I 
tercera parte de la diferencia entre el I 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de I 
las obras dentro del plazo de treinta I 
días, contados desde la fecha del Bo- I 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que I 
se publique la adjudicación definitiva I 
y deberán quedar terminadas dentro I 
del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen- I 
tos, no podrán retirarse hasta des- I 
pues de celebrarse la subasta, ni ser I 
objeto de modificaciones ni aclara- I 
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a I 
cumplir los preceptos a que se refie- I 
re la Ley de 14 de febrero de 1907, I 
relativa a la protección debida a la I 
industrial nacional, el Real decreto I 
de 20 de junio de 1902, referente al I 
contrato de trabajo con los obreros, I 
lo legislado con el Retiro obrero y 1 
Accidentes de trabajo, y lo dispuesto I 
por Real decreto-ley de 6 de marzo I 
de 1929, de cuyo artículo i.° se trans- I 
criben los siguientes apartados, de I 
acuerdo con lo que en el mismo se I 
ordena : 

a) Quedan obligados los licitado- I 
res a declarar en las proposiciones I 
que se presenten las remuneraciones I 
mínimas que perciben por jornada le- I 
gal de trabajo y por horas extraordi- I 
narias que se utilicen dentro de los I 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de I 
ser empleados en las obras o servi- I 
cios, con ¡a advertencia que serán, 
desde luego, desechadas, las proposi- 1 
ciones que tales remuneraciones sean I 
inferiores a los tipos que a la sazón I 
rijan en las zonas o localidades en I 
que las obras hayan de realizarse, I 
fijado por los organismos paritarios I 
profesionales, constituidos con arre- I 
glo al Decreto-ley de 26 de noviem- I 
bre de 1926, sobre Organización cor- I 
porativa nacional o por convenios I 
colectivos de trabajo entre las Aso- I 
daciones patronales y obreras, o bien I 
generalizados e n l o s contratos indivi- I 
duales, entre empresarios y trabaja- I 
dores, en los correspondientes oficios I 
o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en I 
ia Jefatura de Obras Públicas de la I 
provincia de Madrid, antes del co- I 
mienzo de las obras, el contrato de I 
trabajo a que se refiere el artículo 25 I 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulado- I 
nes preceptuadas por la citada dispo- I 
sición, se consignarán los plazos en I 
que habrán de realizarse los pagos de I 
los jornales.» 

Las Empresas, Compañías o So- I 
ciedades proponentes deberán justifi- I 
car el cumplimiento del Real decreto I 
de 12 de octubre de 1923 («Gaceta» I 
del día 13). 

Madrid. 21 de julio de 1932. — E l 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de calle 

número . según cédula personal, 
número enterado del anuncio pu- I 

blicado con fecha ... de ... último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obias de ... 
de la carretera ... provincia de se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado); pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deteni
damente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula. 

Fecha y firma del proponente. 
Madrid, 21 de julio de 1932.—El 

Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
(E.—412) 

(O) 

Hasta las trece horas del día 8 de 
agosto de 1932, se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos de los ki
lómetros uno al nueve de la carretera 
de tercer orden de Navas del Rey al 
Puente de la Pedrera, durante el ejer
cicio económico de 1932, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pesetas 
45.125,59 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis (6) meses consecuti
vos, según se expresa en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
que rige a estas obras, y la fianza pro
visional para tomar parte en la subas
ta de 1.354 pesetas. 

La subasta se verificará el día 13 
de agosto próximo, a las doce horas, 
en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, situada en la plaza de 
la Independencia, número 8, pri
mero. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser-
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

El rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación dfl anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, de la adju
dicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de subasta en la 
«(Gaceta» y en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentt.,, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que hava 
servido de tipo a la subasta o con una 

K i i - i mi*» nr» p v r p H a HPI r i n r o (<d ñor 
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ciento (100) de dicha cantidad. 
Si la baja excede del cinco (5) por 

ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por -ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia en 
que se publique la adjudicación de
finitiva, y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los docu
mentos, no podrán retirarse hasta 
después de celebrarse la subasta ni 
ser objeto de modificaciones ni acla
raciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional; el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y ac
cidentes de trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las propo
siciones que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organis
mos paritarios profesionales, consti
tuidos con arreglo al Decreto-ley de 
26 de de noviembre de 1926, sobre 
organización corporativa nacional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales, entre empre
sarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 21 de julio de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N. N . , vecino de calle 

número . . . , según cédula personal 
número enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último, v 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ... de la 
carretera ... provincia de se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 

[Condiciones, por la cantidad de . . . 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado) ; pero advirtien

do que será desechada toda oroposi-
ción en que no se exprese ófetenida-
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 21 de julio de 1932.—El 

Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
(E.—410) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos que se dirán que se tra
mitan en el Juzgado de primera ins
tancia número 2,*de esta capital, apa
rece la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 14 de julio de 1932.— 

E l señor don Juan de Hinojosa y Fe-
rrer, Juez de primera instancia del 
distrito de Chamberí de esta villa: 
Habiendo visto los presente autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos entre partes : de la una, co
mo demandante, doña Marina Sirera 
y Elpuente, mayor de edad, soltera, 
dedicada a sus labores, con domicilio 
en la Colonia de la Glorieta, calle de 
la Sociedad, 16 (Carabanchel Bajo), 
declarada pobre, defendida por el Le
trado don Agustín Retortillo y repre
sentada por el Procurador don José 
Antonio Morencos en la actualidad ; y 
de la otra, como demandados^ doña 
Ignacia Elpuente, como legal repre
sentante de sus hijas Pilar y Merce
des Sirera, contra don Luis .Sirera y 
Elpuente, domidiiados en Caraban
chel Bajo, calle de la Sociedad, núme
ro 16, contra don Manuel Martín de 
Luque, con domicilio en esta capital, 
calle de San Vicente número 52, du
plicado, y las personas desconocidas 
a quienes pueda afectar, todos cuyos 
demandados se hallan declarados en 
rebeldía, sobre que no existe acepta
ción tácita por parte de la demandante 
a la herencia de su padre, don Benito 
Sireia, y otros extremos, y.. . 

Fallo 
Que desestimando la demanda for

mulada por el que fué Procurador, 
don Tomás Morencos, en nombre de 
doña Marina Sirera y Elpuente, con
tra doña Ignacia Elpuente, como le
gal representante de sus hijas m 'no-
res Pilar y Mercedes Sirera, contra 
su hermano don Luis Sirera y Elpuen
te, contra don Manuel Martín de Lu
que, y contra las personas desconoci
das a quienes pueda afectar la decla
ración solicitada, debo absolver y ab
suelvo de ella a los expresados deman
dados, sin hacer expresa imposición 
de costas.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.— Juan de Hinu-
josa. 

Cuya sentencia fué leída y publi a-
da el mismo día de su fecha, habiéndo
se acordado notificarla a los deman
dados rebeldes por medio de edictos 
publicados en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a los demandados, 
doña Ignacia Elpuente, como legal 
representante de sus hijas Pilar y 
Mérceles Sirera, así como a don Luís 
Sirera y Elpuente, don Manuel Mar
tín de Luque y a las personas desco
nocidas a quienes pueda afectar la de
claración pretendida en dichos auto.-:, 
expido el presente con el visto bue'i«> 
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de! señor Juez en Madrid, a 21 de ju
lio de 1932.—El Secretario, Antonio 
Sánchez.—Visto bueno : El Juez de 
primera instancia, Juan de Hinojosa. 

(C—262) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Francisco Ruz Díaz, Juez mu

nicipal e interino de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de es
ta capital, 
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha, a solicitud del Procurador don 
Serafín Palacios, a nombre de la So
ciedad Construcciones Sacristán, So
ciedad Anónima, en liquidación, ha 
sido declarada en estado formal de 
quiebra necesaria la Sociedad Elec
tro Mecánica Ibérica, S. A . , con do
micilio en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, número noventa y cinco, 
dedicada al comercio de material 
eléctrico, lo cual se anuncia para to
dos los efectos procedentes en dere
cho, por medio del presente, que se 
insertará en los periódicos oficiales. 

Madrid, diecinueve de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. AÍonso 

Francisco Ruz Díaz 

(A.—1.S49) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia número 
7 de esta capital, 
Por el presente, hago saber: Que 

en dicho Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
promovidos pbr doña Ramona Pérez 
Hevia, mayor de edad, viuda de don 
Agustín Alfageme, y de esta vecin
dad, representada por el Procurador 
don Serafín Palacios de la Fuente, 
contra don Santiago Cardassay y 
Bourdet, mayor de e d a d , casado, 
propietario y vecino de Noves (To
ledo), sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de diez mil pesetas 
de principal, tres mil seiscientas pe
setas de intereses devengados, los 
sucesivos al ocho por ciento, gastos 
y costas, en cuyos autos, en provi
dencia de dieciséis del actual, he 
acordado la venta, en pública subas
ta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, de las fin
cas hipotecadas en la escritura de 
veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos veintisiete, que son las si
guientes : 

Primera 
Una tierra que antes fué olivar, de

nominado Turón, en tér
mino de Noves, con nueve 
olivos en tres celemines de 
tierra, o sean 'catorce áreas 
y nueve centiáreas. Es, en 
el Registro de la Propiedad 
de Torrijos, la finca nú
mero tres mil quinientos 
treinta v cinco. 

Segunda 
Otra tierra, que fué olivar, al sitio 

del Canto de los Vullares, 
en dicho término, con vein
tinueve olivos, en una ex
tensión superficial de cin
cuenta y seis áreas y trein
ta y siete centiáreas. Es, 
en el Registro, la número 
tres mil quinientos treinta 
y seis. 
. Tercera 

° t ra tierra, que también fué olivar, 
al sitio del Llano, en igual 
término, c o n cuarenta y 
siete olivos en cincuenta y 
seis áreas y treinta y siete 

áreas de suDerficie. Es. en 
i 

el Registro, la número tres 
mil quinientos treinta y 
nueve. 

Cuarta 
Otra tierra, que fué olivar, al sitio 

de Barrerillo, en d i c h o 
término, con nueve olivos 
en catorce áreas y nueve 
centiáreas de s u p e rficie. 
Es, en el Registro, la nú
mero tres mil quinientos 
cuarenta y dos. 

Quinta 
Otra tierra, que también fué olivar, 

al sitio de Valhondillo, en 
el mismo término, con el 

' nombre de Dionisio Maro-
to; tenía cincuenta y dos 
olivas en una fanega y cin
co celemines de tierra o se
tenta y nueve áreas y no
venta y tres centiáreas. Es, 
en el Registro, la número 
tres mil quinientos treinta. 

Sexta 
Otra tierra, que también fué olivar, 

llamada .San Casimiro, al 
sitio de Valhondillo, en el 
expresado término; tenía 
dieciséis olivas en media 
fanega de tierra, o veinti
ocho áreas y dieciocho cen
tiáreas. Es, en el Regis
tro, la. número mil ciento 
cincuenta y uno. 

Séptima 
Otra tierra procedente de un olivar, 

como las anteriores, llama
do éste de Ramón Solana, 
en término de Noves ; tuvo 
veinte olivas en ocho cele
mines de tierra, equivalen
tes a treinta y siete áreas v 
cincuenta y seis centiáreas. 
Es, en el Registro, la nú
mero mil ciento cincuenta 
y dos. 

Octava 
Otra tierra, que fué olivar, al sitio de 

los V i llares, en igual tér
mino, que contenía setenta 
olivas en una extensión ele 
u n a hectáreas, veintiséis 
áreas y ochenta y dos cen
tiáreas. Es, en el Registro, 
la número tres mil quinien
tos treinta y une;. 

Novena 
Otra tierra, que fué olivar, al sitio 

del Esquilador, en dicho 
término, con veinte olivas 
en treinta y dos áreas y 
ochenta y ocho centiáreas. 
Es, en el Registro, la nú
mero dos mil novecientos 
noventa y dos. 

Décima 
Otra tierra, que también fué olivar, 

al camino de Toledo, de di
cho término; tuvo cuaren
ta y cinco olivas en setenta 
y nueve áreas y ochenta y 
cuatro centiáreas. Es, en 
el Registro, la número dos 
mil doscientos noventa y 
cuatro. 

Undécima 
Otra tierra, que fué olivar, denomi

nado del Cristo, en igual 
t é r m i n o , que contenía 
treinta y cuatro olivas, erí 
una superficie de cincuenta 
y seis áreas y treinta y sie
te centiáreas. Es, en el Re
gistro, la número doscien
tos noventa v cinco. 

Duodécima 
Otra tierra, que, con las anteriores, 

fué olivar, titulado de Galo, 
del m i s m o término, con 
veintinueve olivas, en cua
renta y seis áreas y noven
ta y siete centiáreas. Es, 
en el Registro, la linca nú

mero dos mil doscientos 
noventa y seis. 

Décimatercera 
Otra tierra, que fué olivar, llamado 

de Torrijos y en referido 
término y tuvo treinta y 
cinco olivas viejas y una 
nueva, en una fanega y dos 
celemines de tierra o sesen
ta y cinco áreas y ochenta 
y cinco centiáreas. Es, en 
el Registro, la número qui
nientos diez. 

Décimacuarta 
Otra tierra, que fué olivar, al sitio 

de las Cadnas, del expresa
do término, que figura con 
noventa y seis olivas, ca
torce tocones y siete más 
de nueva plantación, que 
sumaban ciento diecisiete 
pies, en una extensión de 
tres fanegas de tierra, más 
una abierta de una fanega, 
son cuatro fanegas, equi
valentes a dos hectáreas 
veinticinco áreas y cuaren-
y ocho centiáreas; la atra
viesa el reguero de Val
hondillo Alto, y es, en el 
Registro, la número dos 
mil uno. 

Décimaquinta 
Otra tierra, que, como las anterio

res, f u é olivar, titulado 
Grande I o s Villares, en 
término de Noves, que tuvo 
treinta y seis olivos en una 
fanega y seis celemines de 
t i e r r a , equivalentes a 
ochenta y cuatro áreas v 
cincuenta y cinco centi
áreas. Es, en el Registro, 
la número dos mil dos. 

Decimosexta 
Otra tierra, que fué olivar, titulado 

Sacristán, en dicho térmi
no, con veintitrés olivas, 
antes veinte, en nueve cele
mines de tierra, o sean cua
renta y dos áreas y veinti
siete centiáreas. Es, en el 
Registro, la número dos 
mil cuatro. 

Décimaséptima 
Otra tierra al sitio de Valhondillo 

Bajo, en referido término; 
fué olivar, con siete olivos 
en tres celemines de tierra 
y catorce áreas y nueve 
centiáreas. Es, en el Re
gistro, la número cincuen
ta y tres. 

Déeimaoctava 
Otra tierra, antes olivar, llamado» 

Doña Juana o Jequero, al 
sitio de Valhondillo, de re
petido término, con veinti
nueve olivas en una fane
ga de tierra, o sean cin
cuenta y seis áreas y trein
ta y siete centiáreas." Es, en 
el R e g i s tro, la número 
seiscientos veinticinco. 

Décimanovena 
Otra tierra, con el título de Palomo, 

en dicho término; fué oli
var, c o n trece olivos en 
veintiocho áreas y dieci
ocho centiáreas. Es, en el 
Registro, la finca número 
cuatrocientos n o v e n ta y 
uno, duplicado. 

Vigésima 
V otra tierra, que antes fué olivar, 

con setenta y una olivas, en 
el expresado término, al si
tio Camino de Toledo, de 
caber dos fanegas y me
dia, o sea un hectárea, cua
renta áreas y noventa y tres 
centiáreas. Es, en el Re
gistro, la número dos mil 
quinientos c u a r e n t a y 
ocho. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, calle del General Casta
ños, número uno, principal, se ha se
ñalado el día treinta de agosto pró
ximo, a las once horas, y se llevará 
a e f e c t o bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Que esta tercera subasta se cele-

brará sin sujeción a tipo. 
Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los 
licitadores las cantidades siguientes: 
treinta y nueve pesetas, para la pri
mera finca; sesenta y siete pesetas, 
cincuenta céntimos, para la segunda; 
cincuenta y dos pesetas y cincuenta 
céntimos, para la tercera ; treinta pese
tas, para la cuarta: noventa pesetas, 
para la quinta ; cincuenta y dos pe
setas, cincuenta céntimos, para la 
sexta : cuarenta y una pesetas y vein
ticinco céntimos, para la séptima; 
ciento veintisiete pesetas, cincuenta 
céntimos, para la octava : cuarenta y 
ocho pesetas, setenta y cinco cénti
mos, para la novena ; setenta y cin
co peset.as, para la décima: sesenta 
y siete pesetas, cincuenta céntimos, 
para la undécima : cuarenta y ocho 
pesetas, setenta y cinco céntimos, 
para la duodécima: sesenta.y siete 
pesetas, cincuenta céntimos, para la 
decimotercera; doscientas dieciséis 
pesetas, para la decimocuarta; seten
ta v cinco pesetas, para la décimo-
quinta : treinta pesetas, para la deci
mosexta : once pesetas, veinticinco 
céntimos, para la decimoséptima; se
senta y siete peseta-*, cincuenta cén
timos, para la décimooactava; cua-
renta y hna pesetas y veinticinco cén
timos, para la decimonovena, y dos
cientas cincuenta y una pesetas y 
veinticinco céntimos, para la vigési
ma, por el orden que se describen, 
que es el diez por ciento efectivo del 
tipo de la segunda subasta, y sin cu
yo requisito no se^án admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la lenificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
julio 
dos. 

de mil novecientos treinta y 

El Secretario judicial. 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.850) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señqr Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en autos seguidos por el pro
cedimiento que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la Lev Hipo
tecaria, a instancia de don Federico 
Calles C h i c o , representado por el 
Procurador don Bienvenido Moreno, 
contra don Toma*, y doña Rafaela 
Arribas Crespo, en reclamación de 
un préstamo de diez mil pesetas, se 



saca a la venta, en pública y tercera 
subasta, la tinca hipotecada, cuya 
descripción es la siguiente: 
Una casa en la calle de San Floren 

tino, término de Yallecas, 
señalada c o n el número 
cinco, que hace esquina y 
vuelve a . la de San Juan, 
por la que tiene el núme 
ro do^, sita en el barrio ti 
tulado de Doña Carlota, 
construida en dos solares 
procedentes de una tierra, 
cuyo sitio era conocido por 
¡(Bajo de la Huerta de Za-
bala» ; consta de planta ba
ja, con cinco dormitorios, 
una sala comedor, dos co
cinas, tienda con sótano, 
trastienda, una cuadra y 
dos patios: comprende la 
superficie de t r e s cientos 
noventa y un metros y se
tenta y cinco decímetros, 
equivalentes a cinco mil 
cuarenta y ocho pies y cin
cuenta décimos; linda, por 
el frente o Sur, en línea de 
cincuenta y nueve pies, con 
la calle de San Florencio; 
por la medianería derecha 
entrando, o al Este, con la 
(asa de don José Lastra, 
en línea de ochenta y cinco 
pies; por el lado izquierdo 
u Oeste, con la calle de 
S a n Juan, en línea de 
ochenta y ocho pies, y por 
la espalda o Norte, con la 
casa de María Espiga, en 
línea de cincuenta v cuatro 
metros. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticuatro de 
agosto próximo, a las doce, con arre
glo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La indicada subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en aquel acto de

berán consignar los licitadores sobre, 
la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de quince mil pesetas, tipo este de 
la segunda subasta. 

Tercera 
Que si la postura que se ofreciere 

fuese inferior a las quince mil pese
tas expresadas, no se aprobará el re
mate hasta transcurridos nueve días 
pueda el actor o el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por los mis
mos, mejorarla, si lo estiman conve
niente. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro, comprensiva de las cargas, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría. 

Que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
julio de mil novecientos treinta y 
dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
( A . - 1 . 8 5 O 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

' En los autos de juicio verbal civil 
que en este Juzgado se tramitan, ba> 
jo el número quinientos setenta y tres 
de orden del presente año, a instan, 
cia del Procurador don Serafín 1 a 
lacios de la Fuente, como apode
rado de don Norberto Enciso Aguí 
rre, contra los herederos de don 
Adrián Ballester, arrendatario que 
fué del c u a r t o segundo interior 
derecha de la casa número vein
tisiete de la calle de Hortaleza, por 
taita de pago de los alquileres desde 
septiembre último a la fecha, sobre 
desahucio de referido cuarto, con es
ta fecha se ha acordado señalar, por 
segunda vez y con apercibimiento de 
tenerlos por conforme con el desahu 
ció, a los demandados, habiéndose 
señalado para su celebración la au 
diencia del día tres de agosto próxi
mo y hora de las diez y media de su 
mañana, en la Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de la Magdale
na, numen» veintidós, piso princi
pa I. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los herederos de don 
Adrián Ballester, cuyo domicilio se 
desconoce, y su inserción en el B O 
LETÍN- O F I C I A L de esta provincia, ex
pido la presente, visada por su se 
noria en Madrid, a veinte de julio de 
mil novecientos treinta y dos. 

Fl Secretario, 
Rafael Marín Bonilla 

Fl Juez municipal, 
Firmado 

(A.—1.848) 
• — 1 mm 

C O M A N D A N C I A D E O B R A S Y 
F O R T I F I C A C I O N E S 

Pr imera División Orgánica 
A N U N C I O 

Debiendo celebrarse en esta plaza 
subasta pública, local y urgente, en 
virtud de la autorización oncedida en 
la orden comunicada de fecha 8 del co
rriente mes, del Ministerio de la Gue
rra, para contratar la ejecución de las 
obras comprendidas en el «(Proyecto 
de instalación del Instituto de Higie
ne Militar, en locales del cuartel del 
Conde Duque de esta plaza» (proyec
to parcial), hago presente a los que 
deseen tomar parte en la citada su
basta que el acto tendrá lugar bajo mi 
presidencia, el día 9 del mes de agos
to próximo venidero, a las diez y 
treinta horas en esta Comandancia, 
patio grande del Ministerio de la Gue
rra.—El pliego de condiciones y to
dos los demás documentos que consti
tuyen el referido proyecto estarán de 
manifiesto en la expresada Coman
dancia, todos los días laborables, des
de el día 30 del corriente mes hasta el 
día 8 del mencionado mes de agosto, 
ambos inclusive, desde las nueve a las 
trece horas. 

Para tomar parte en esta primera 
subasta habrá de constituirse previa
mente a la celebración de la misma 
una garantía provisional de tres mil 
cuatrocientas treinta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos (3.437,50), equiva
lente al 5,por 100 del presupuesto de 
este proyecto, uya garatnía podrá ha
cerse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública del Estado, al precio 
medio de cotización en Bolsa última
mente publicada, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. Este dep<)sjt<> se constituirá 
haciendo constar expresamente en el 

resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a esta subasta que 
nos ocupa. 

Esta subasta se celebrará con arre
glo a la Ley de Protección a la in
dustria nacional de 14 de febrero de 
1907 ; Ley de Contabilidad y Ha
cienda pública de 1 de julio de 1911 ; 
Reglamento de Contratación admi
nistrativa en el ramo de Guerra, de 
10 de enero de 1931 y demás disposi
ciones complementerias, no admitién
dose en esta primera subasta la con
currencia de la industria extranjera. 

El precio límite que ha de regir en 
el acto de la subasta es el de pesetas 
68.750, que importa el presupues
to, que no se publica por su mu
cha extensión, debiendo ser los ma
teriales que se inviertan en estas 
obras, de producción española, ex
cepto los taxativamente marcados por 
el Ministerfo de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y comprometerse el 
contratista a efectuar las obras en el 
plazo de ciento veinte días labora
bles. 

El contratista, en todo caso, debe
rá tener cuidado de que todas las 
obras han de hacerse con arreglo a 
los principios de una buena construc
ción y buenas prácticas locales, evi
tando las viciosamente empleadas pa
ra ganar tiempo o hacer economías 
en perjuicio de las obras. Deberá 
examinar todos los documentos que 
constituyen dicho proyecto, para 
evitar malas interpretaciones, pidien
do durante dicho examen o en el ac
to de la subasta (durante la media 
hora que estará abierta la licitación), 
las explicaciones que estime necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta. 

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales, y a la vez, 
as más ventajosas, en el mismo acto 

se invitará a una licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquéllas, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudica
ción provisional de la subasta. 

Las proposiciones se extenderán, 
según el modelo unido a este anun
cio, en pliego entero de papel sellado 
de octava clase (1,50 pesetas), o si lo 
fuese en otro, llevará adherida la pó
liza equivalente; estará firmada y 
rubricada por el licitador o por per
sona que legalmente le represente, 
indicándolo, en este caso, con ante
firma. En el mismo pliego ha de in
cluirse el resguardo o carta de pago 
que justifique el depósito provisional 
del 5 por 100, la cédula personal, el 
último recibo o alta de la contribu
ción industrial que le corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que el 
licitador comparezca, y en caso de 
estar exceptuado de la contribución 
industrial con arreglo a la Ley de 
Utilidades, justificará este extremo; 
el boletín, o recibo, o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres 
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de julio de 1921 
(«C. L .» núm. 312). Si el resguardo, 
como garantía consiste en efectos pú
blicos será indispensable la presenta
ción de la póliza del Agente de Cam
bio y Bolsa o Corredor de Comercio 
que acredite la propiedad de dicho 
resguardo. Los apoderados o repre
sentantes deberán exhibir el poder 
notarial otorgado a su favor. 

No podrán ser contratistas, ni por 
sí, ni como apoderados ni represen
tantes, los que se encuentren com
prendidos en los incisos primero al 
sexto del artículo 14 del Reglamento 
de Contratación citado, para lo cual 

el licitador que se presente deberá 
justificar los extremos legales que en 
dichos incisos se consignan. 

Y por último, contendrá la decla
ración expresa de sumisión a las nor
mas de trabajo establecidas por los 
Comités paritarios y demás documen
tos a que se refiere el pliego de con
diciones que ha de regir en la su
basta. 

Madrid, 21 de julio de 1932.—El 
Coronel Ingeniero Comandante (Fir
mado). 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en y con 

residencia en calle de núme
ro enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid del día 
Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra, número del día o 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, del 
día y de todos los documentos 
que constituyen el Proyecto de insta
lación del Instituto de Higiene Mili
tar en locales del cuartel del Conde 
Duque, de esta plaza (proyecto par
cial), en su virtud se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas 
del pliego de condiciones que constan 
en el expediente de subasta, a su más 
exacto cumplimiento y a ejecutar las 
obras con arreglo a los principios de 
una buena construcción y buenas 
prácticas locales, en el plazo máximo 
de cuatro meses, por la cantidad de ... 
pesetas (en letra), o sea con una reba
ja de ... pesetas, en el tipo de 68.750 
pesetas del presupuesto fijado como 
límite para la subasta. 

Todos los materiales y efectos que 
han de ser invertidos en estas obras, 
declaro, bajo mi responsabilidad, se
rán de procedencia española. 

Fecha. 
(Firma completa del f proponente.) 

(E.—422) 
— « » — 

Debiendo celebrar en esta plaza su
basta pública, local y urgente, en vir
tud de la autorización concedida en la 
Orden comunicada del Ministerio de 
la Guerra de fecha 15 del corriente 
mes, para contratar la ejecución de las 
obras comprendidas en el «Proyecto 
de ampliación de cuadras en el cuar
tel de la Moncloa», hago presente a 
los que deseen tomar parte en la cita
da subasta que el acto tendrá lugar 
bajo mi Presidencia el día 10 del pró
ximo mes de agosto próximo venide
ro, a las doce horas, en esta Coman
dancia, patio grande del Ministerio de 
la Guerra. El pliego de condiciones y 
todos los demás documentos que cons
tituyen el referido proyecto estarán de 
manifiesto en la expresada Coman 
dancia, todos los días laborables, d. s-
de el día 31 del corriente mes, hasta 
;1 9 del mencionado mes de agosto, 

ambos inclusive. 
Para tomar parte en esta primera 

subasta habrá de constituirse previa
mente a la celebración de la misma 
una garantía provisional de cinco mil 
doscientas ochenta y cinco pesetas con 
diez céntimos (5.285,10), equivalente 
al cinco por ciento del presupuesto de 
este proyecto, cuya garantía podrá 
hacerse en metálico o en títulos de la 
Deuda Pública del Estado, al precio 
medio de cotización en Bolsa última
mente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en el 
resguardo, que tal depósito, se ha efec
tuado para acudir a esta subasta que 
nos ocupa. 

Esta subasta se celebrará con arre
gle» a la Lev de Protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 1907 ; 
Ley de Contabilidad v Hacienda Pú 
blica de 1 de yilio de i o n ; Regla
mento de Contratación administrativa 



e n el ramo de Guerra de 10 de enero 
de 1931» y demás disposiciones com
plementarias, no admitiéndose en esta 
p r i m e r a subasta la concurrencia de la 
industria extranjera. 

El precio límite que ha de regir en 
el a c t o de la subasta, es el de 105.702 
pesetas que importa el presupuesto, 
qye n o se publica por su mucha ex
tens ión , debiendo ser los materiales 
|ue se inviertan en estas obras, de 
producción española, excepto los ta
xativamente marcados por el Ministe
rio d e Agricultura, Industria y Co
m e r c i o y comprometerse el contratis
ta a efectuar las obras en el plazo de 
sesenta y cinco días laborables. 

E l contratista, en todo caso, deberá 
tener cuidado de que todas las obras 
han d e hacerse con arreglo a los prin
c i p i o s de una buena construcción y 
buenas prácticas locales, evitando las 
viciosamente empleadas para ganar 
t i e m p o o hacer economías en perjui
cio d e las obras. Deberá examinar to
dos l o s documentos que constituyen 
d i c h o proyecto, para evitar malas in
terpretaciones, pidiendo durante dicho 
e x a m e n o e n el acto de la subasta (du
rante l a media hora que estará abierta 
la l i c i t a c i ó n ) , las explicaciones que es
time necesarias sobre las condiciones 
de l a subasta. 

E n e l caso de que dos o más propo
s i c iones sean iguales, y a la vez l a s 
más ventajosas, en el mismo acto se 
invitará a una licitación por pujas a 
la l l a n a , durante el término d e quince 
m i n u t o s , e n t r e l o s a u t o r e s d e aqué
llas, y s i terminado d i c h o plazo sub
sistiese l a igualdad, se d e c i d i r á por 
m e d i o d e u n s o r t e o , l a adjudicación 
p r o v i s i o n a l de l a subasta. 

Las proposiciones se extenderán, 
según el modelo unido a este anun
cio, e n pliego entero de papel sellado 
de octava clase (1,50 pesetas), o s i 
lo f u e s e en otro, llevará adherida la 
póliza equivalente; estará firmada y 

rubricada por el licitador o por per
sona que legalmente le represente, 
indicándolo, en este caso, con ante
firma. En el mismo pliego ha de in
cluirse el resguardo o carta de pago 
que justifique el depósito provisional 
del 5 por 100, la cédula personal, el 
último recibo o alta de la Contribu
ción industrial que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
el licitador comparezca, y en caso de 
e s t a r exceptuado de la Contribución 
industrial con arreglo a la Ley de 
utilidades, justificará este extremo; 
el boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del Retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según 
dispone la Orden de 30 de julio de 
u)2i (((Colección Legislativa», nú
mero 312). Si el resguardo, como 
garantía, consiste en efectos públi
cos, será indispensable la presenta
ción de la póliza del Agente de Cam
bio v Bolsa o Corredor de Comercio 
que acredite la propiedad de dicho 
resguardo. Los apoderados o repre
sentantes deberán exhibir el poder 
notarial otorgado a su favor. 

No podrán ser contratistas, ni por 
sí, ni como apoderados ni represen
tantes, los que se encuentren com
prendidos en los incisos primero al 
sexto del artículo 14 del Reglamento 
de Contratación citado, para lo cual 
el licitador que se presente deberá 
justificar los extremos legales que en 
dichos incisos se consigan. 

Y , por último, contendrá la decla
ración expresa de sumisión a las nor
mas de trabajo establecidas por los 
Comités Paritarios v demás docu
mentos a que se refiere el pliego de 
condiciones (pie ha de regir en la su
basta. 

Madrid, 23 de julio" de 1932.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Fir
mado. 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en . . . . v con 

residencia en calle de número 
enterado del anuncio inserto en 

la «Gacela de Madrid» del día 
«tlJiaiio Oficial dei Ministerio de ia 
Guerra», número del día 0 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, del 
día . . , y de todos los documentos 
que constituyen el Proyecto de am
pliación de cuadras en el cuartel de 
la Moncloa de esta plaza, en su vir
tud, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas del pliego de 
condiciones que constan en el pliego 
de subasta, a su más exacto cumpli
miento y a ejecutar las obras con 
arreglo a los principios de una b u e 
na construcción y buenas prácticas 
locales, en el plazo de sesenta y cin
co días laborables, por la cantidad de 
... pesetas (en letra), o sea con una 
rebaja de ... pesetas en el tipo de 
105.702 pesetas del presupuesto fija
do como límite para la subasta. 

Todos los materiales y efectos que 
han de ser invertidos en estas obras, 
declaro, b a j o mi responsabilidad, 
serán de procedencia española. 

I í C11 <A ••• • • • • • • 

Fi rma completa del proponente. 
(E .— 423) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A R A V A C A 

El A y u n t a m i e n t o d e e s t a v i l l a , a 
propuesta d e la Comisión d e H a c i e n 
d a d e l m i s m o , e n sesión o r d i n a r i a 
d e l d í a 14 d e l c o r r i e n t e m e s , aprobó 
l a s i g u i e n t e transferencia d i ' crédito, 
d e n t r o d e l presupuesto ordinario del 
a c t u a l e j e r c i c i o : 

P a s a n d e l Capitulo X , a r t í c u l o 1.", 
«Construcción d e escuelas», 4-053.35 
p e s e t a s : 

A e l c a p í t u l o IV, a r t í c u l o 4.0, 
( ( C o n s e r v a c i ó n d e l m a t a d e r o » , 990,50 
p e s e t a s . 

A el capítulo VI , artículo «Ju
bilación de don Juan Gómez», 225 
pesetas. 

A el capítulo X , artículo 1.', «Al
quiler de locales escuelas», 25 pese
tas. 

A el capítulo X , artículo 2.0, ((Mo
biliario escolar», 1.7000,85 pesetas. 

A e l capítulo XI , artículo 3.0, «Re
paración d e vías públicas», 1.375 Pe~ 
setas. 

A e l c a p í t u l o X I I , artículo 2.ü, 
( ( R e p o b l a c i ó n de arbolado», 637 pe
s e t a s . 

T o t a l , 4.953,35 p e s e t a s . 
V a l o s e f e c t o s l e g a l e s se expone 

al público, p o r término de quince 
d í a s , p a r a ( p i e l o s i n t e r e s a d o s p u e 
d a n e x a m i n a r l a en la S e c r e t a r í a del' 
Ayuntamiento y f o r m u l a r r e c l a m a 
ciones. 

A r a v a c a , i b d e julio de 10.32. E l 
A l c a l d e , E . M a r t í n . 

(Núm. 2.144) 

A N C H I ' i : i . ( ) 

S e h a l l a expuesto a l público e n l a 
S e c r e t a r í a d e e s t e A y u n t a m i e n t o , a 
l o s e f e c t o s de lo d i s p u e s t o en el ar
t í c u l o 205 d e l E s t a t u t o m u n i c i p a l y 
5." d e l Reglamento de H a c i e n d a m u 
n i c i p a l , p o r e s p a c i o de ocho d í a s , a 
c o n t a r desde e s t a f e c h a , p o r n o h a 
b e r s e p u b l i c a d o a s u d e b i d o t i e m p o 
e l a n u n c i o correspondiente, e l p r o 
y e c t o d e P r e s u p u e s t o extraordinario 
d e es te Ayuntamiento p a r a atender 
e n e l a n o a c t u a l a l p a g o d e l m a t e r i a l 
d e Instalación d e la E s c u e l a d e n i 
ños c r e a d a e n e s t a l o c a l i d a d e n e l 
m e s d e e n e r o Último, d u r a n t e l o s c u a 
l e s , v o l m s o c h o d í a s m á s , p o d r á sei 
examinado y p r e s e n t a r l a s r e c l a m a 
c i o n e s que se c o n s i d e r e n pertinentes 
p o r quien l o t e n g a a b i e n . 

A n c h ó e l o , a 14 d e j u l i o d e 1032.— 
E l A l c a l d e , S i x t o R e d o n d o . 

( N ú m . 2.130) 

1% COMISIÓN GESTORA 

el Negociado fie L». Benito Blanco Alonso, de Pozuelo de \¡ ;rcón. 
asignándole cédula de 1.*, 14, por los haberes que percibe y expi
diéndosele sin penalidad, por estar presentada la instancia, dentro 
del plazo voluntario. 

1.167. Acceder a lo solicitado por don Remigio García Cua
drado y don Benito Hernández Gómez, de Chamartín de la Rosa, 
de expedirles las cédulas, sin penalidad, por estar justificada la cau
sa que les impidieron obtenerlas a su debido tiempo. 

1.168. Quedar enterada, y que se cumpla en sus propios, de la 
sentencia dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro
vincia en recurso interpuesto por don Manuel González Collantes, 
Agente ejecutivo que fué del Impuesto provincial, en la que se decía
la que no pueden ser embargadas las máquinas de coser cuando son 
útiles de trabajo, comunicándose su contenido al actual Agente ejecu
tivo, al objeto de que le sirva de antecedente en casos análogos, (pie 
pudieran presentarse. 

1.169. Resolver instancia suscrita por don M . Crespo y otros va
rios empleados y obreros de la Compañía Metropolitana, remitida 
por el Director general de Administración por conducto del Gober
nador civil de la provincia, en solicitud de (pie se les considere óbre
los a efectos del impuesto de Cédulas, en el sentido de que procede 
desestimarlas, por cuanto las tarifas vienen aplicándose con arreglo P 
la legislación vigente. 

1.170. Declarar que don Bela Ferenez está exento de obtener cé
dula en Madrid, por tratarse del Canciller de la Legación de Hun
día, mientras ejerza este cargo y por la reciprocidad establecida en 
aquel país, según comunica el Director de Protocolo. 

1.171. Acceder a la devolución de fianza solicitada por don Fer
nando Rodríguez Solano, Agente ejecutivo (pie fué del impuesto de 
Maulas personales en los pueblos cíe la provincia, previa la publica
ron del correspondiente anuncio en el lioleltn Oficial, para que, e n 
*'l plazo de quince días, puedan formularse reclamaciones, si a ello 
hubiere lugar, cumplido cuyo requisito tendrá efectividad dicha de
glución, si nada obsta legalmente v previo pago de los impuestos 
<|ue proceda 

1.172. Resolver, de conformidad con lo propuesto por el Nego-
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en 
oe servicios, 

•10 suficiente para 

pendan, c o n v o c a n d o c o n c u r s o c u a n d o e n t r e e l l o s n o haya n i n g u n o 
c o n l a a p t i t u d s u f i c i e n t e p a r a e l d e s e m p e ñ o d e l c o m e t i d o . 

1.151. D e s e s t i m a r instancia d e A n g e l a V i d a u i i e t a v H u e l e , s o l i 
c i t a n d o e l i n g r e s o c o m o o p e r a r í a e n la Mecanización 
toda v e z que e n e l m i s m o existe p e r s o n a 
( p i e e s l é b i e n a t e n d i d o e l m i s i n o . 

1.152. A p r o b a r l o s precios m e d i o s de l o s suministros hechos p o r 
l o s Míenlos d e - e s t a p r o v i n c i a , a l a s fuerzas d e l Ejército \ Guardia 
Civi l , d i r a n t e e l m e s d e mayo d e 1032. 

1.153. A p r o b a r , d e conformidad c o n el d i c t a m e n d e l L e t r a d o p r o 
v i n c i a l , I ) . J o s é M a r t í n e z de Velasco, e l proyecto d e e s c r i t u r a d e c o n 
c o r d i a , r e d a c t a d o p o r e l N o t a r i o d o n J o s é T o r a l , d e cesión d e b i e n e s , 
p o r l a E x c m a . Diputación P r o v i n c i a l d e M a d r i d y J u n t a de D a m a s 
d e H o n o r y M é r i t o , a l a institución b e n é f i c a A s i l o d e S a n J o s é (hoy 
C o l e g i o d e l a P a z ) , instituto P r o v i n c i a l d e P u e r i c u l t u r a ( n u e v a I n 
c l u s a ) y C a s a d e Maternidad; y p r o c e d e r a s u f o r m a l i z n c i ó n v o t o r 
g a m i e n t o , d e s i g n a n d o a l Excmo. s e ñ o r P r e s i d e n t e d e e s t a Corpora
ción, d o n R a f a e l S a l a z a r A l o n s o , p a r a (p ie e n representación de la 
Diputación P r o v i n c i a l de Madrid c o n c u r r a a l o t o r g a m i e n t o d e l a e s 
c r i t u r a . 

1.154. A p r o b a r e l p r e s u p u e s t o f o r m u l a d o p o r e l Arquitecto J e f e 
P r o v i n c i a l , d e l a s o b r a s d e r e v o c o - p i n t a d o d e h u e c o s v reparación d e 
a l b a ñ i l e r í a d e l a c a s a n ú m e r o 12 d e la < a l i e d e l A v e M a r í a , p r o p i e 
d a d , e n p a r t e , d e l H o s p i t a l P r o v i n c i a l d e Madrid, p r o c e i l i é n d o s e a s u 
ejecución y abonándose SU i m p o r t e , d e 2.4S6 p e s e t a s , c o n c a r g o a l a s 
r e n t a s d e d i c h a finca. 

1.155. Q u e d a r e n t e r a d a d e l a c u e r d o a d o p t a d o p o r e l e x c e l e n t í s i 
m o Ayuntamiento d e M a d r i d , e n s u s e s i ó n de 20 de a b r i l ú l t i m o , p o r 
e l ( p i e e s p e c i f i c a l o s n o m b r e s c o n ( p i e h a n de denominarse l a s 
c a l l e s d e l a b a r r i a d a d e c a s a s baratas, c o m p r e n d i d a entre l a s de \b 
n é n d e z P e l a v o v D o c l o r K s q u e r d o , ( p i e f o r m a l a C o l o n i a d e H|,<1 
P r e v i s o r e s d e la C o n s t r u c c i ó n » . 

1.156. Q u e d a r e n t e r a d a d e l a c u e r d o a d o p t a d o p o r e l excelentísi
mo Ayuntamiento d e M a d r i d , e n sesión d e 13 d e a b r i l último, p o r e l 
q u e se d e t e r m i n a ( p i e l a a c t u a l G l o r i e t a d e la I g l e s i a se d e n o m i n e e n 
l o s u c e s i v o Glorieta d e l P i n t o r S o r o l l a . 

)S 



TOR-REJON D E A R D O Z 
Ln cumplimiento de lo determina-

do por las disposiciones aplicables al 
caso, queda expuesto al público, en 
l a Secretaría de esie Apuntamiento, 
el expediente número 2, comprensivo 
del acuerdo adoptado, para que, con 
cargo al remanente de la liquidación 
del presupuesto último, se habilite 
un crédito de 4.000 pesetas, con im
putación al capítulo VII, artículo 1.", 
y capítulo XI, artículo 3." 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, con la advertencia 
de que, durante el plazo de quince 
días, puedan formularse ante este 
Ayuntamiento cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes contra la indi
cada habilitación de crédito. 

Torrejón de Ardoz, 9 de julio de 
1932. —El Alcalde, Luis Fernández. 

(Núm. 2.098) 
V A L D A R A C E T E 

Informado favorablemente por la 
Comisión municipal de Hacienda de 
este Ayuntamiento el anteproyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1933, se halla 
ile manifiesto en la Secretaría del 
mismo, por término de ocho días há
biles, contados desde el siguiente al 
en e l que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y otros ocho días siguientes, 
al objeto de oír reclamncioens. 

Valdaracete, a 14 de julio de 1932. 
El Alcalde, Firmado. 

iN'iim. 2.116) 
— « » — 

Examinadas p o r este Ayuntamien
t o las cuentas de Ordenación, Depo
sitaría y Administración de fondos 
municipales correspondientes a los 
ejercicios de 1930 y 1931, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, acompañadas de 
los documentos justificativos, p o r 
término de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinadas por 

' quien lo desee y formular contra las 
mismas los reparos y observaciones 
que tengan por conveniente, confor
me al artículo 579 del vigente Esta
tuto municipal. 

Valdaracete, a 14 de julio de 1033« 
E l Alcalde. 

(Núm. 2.136) 

A R A V A C A 
Formado el apéndice al Registro 

fiscal de edificios y solares de este 
término municipal, base de reparti
miento para 1933, queda expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

A ra vaca, [9 de julio de 1932. El 
Alcalde, F. Martín. 

(Núm. 2.178) 

V A L L E C A S 
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de los ejercicios de 1930 
y 1931, con los documentos que las4 

justifican, debidamente dictaminadas 
por la Comisión de Hacienda y Pre
supuestos, el Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 11 de los co
rrientes, acordó se expongan al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, al objeto de que los habitantes 
de este término puedan examinarlas 
y formular por escrito los reparos y 
observaciones que estimen pertinen
tes, durante dicho plazo de exposi
ción y los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal. 

Vallecas, 23 de julio de 1932.—El 
Alcalde, A m o s Acero. 

CERVERA DE 1 H J I T R A G O 
Formado el apéndice al Registro 

Fiscal de la riqueza urbana de este 
término municipal para el próximo 

año de 1933, se halla de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, paraj 
oír reclamaciones. 

1.. . l i l i . . LiüííragO, ü na m i C/ervera uc 
de 1932.—El Alcalde, Julián Nogal. 

(Núm. 2.097) 
C A R A B A N C H E L A L T O 

Formada la relación de los solares1 

existentes en este término, objeto del, 
arbitrio legalmente establecido por 
este Municipio, sin perjuicio de las 
resoluciones procedentes en las re
clamaciones interpuestas en las eva
luaciones provisionales y asignación 
de valores, base impositiva del arbi
trio, se expone al público, por plazo 
de quince días y horas de oficina, en* 
esta Intervención municipal, la ma-; 
trícula cobratoria del arbitrio aludi
do, para oír reclamaciones. 

Carabanchel Alto, 16 de julio de' 
1932. — Fl Alcalde, Francisco Her
nández. 

(Núm. 2.140) 

B R A O J O S 
Las cuentas de presupuesto y De

positarla de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año de 1930, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaría del mismo por el plazo de 
quince días, a fin de que los habitan
tes de este término municipal pue
dan formular por escrito, durante el 
período de exposición, y en el plazo 
d e ocho días, a contar desde su tér
mino, los reparos v-observaciones 
que eslimen pertinentes. 

Braojos, 11 d e julio de 1032. -• Fl 
Alcalde, Anastasio Montova. 

(Núm. 2.142) 

J U N T A D E P L A Z A Y G U A R N I 
C I O N D E M A D R I D 

A n u n c i o 
Fl día 23 del próximo mes de agos

to se reunirá esta Junta para adquirir 

las cantidades de harinas, avena, ce
bada, paja y carbón de hulla para 
hornos necesarias para las atenciones 
del Parque de Intendencia de Ma
drid, Depósitos de Alcalá de Hena
res y Campamento y plazas de Geta-
fe, Tetuán de las Victorias, E l Par
do y Vicálvaro. 

Los oferentes tlirigirán sus propo
siciones al señor Coronel Presidente, 
teniendo lugar la entrega de proposi
ciones el día 22 del próximo mes de 
agosto, de diez a trece, en la Secre
taría «Ir esta Junta (cuartel de Zapa
dores), eonformi a» pliego de condi 
ciones, que se halla de manifiesto en 
la misma ; las duplicadas muestras se 
entregarán en el referido local los 
días 8 y 9 de agosto, de diez a trece. 

Los proponentes deben presentar 
el recibo de la contribución corrien
te, la cédula personal y el resguardo 
de la fianza. 

Madrid, 22 de julio de 1932.—El 
Comandante Secretario, Jacinto Váz
quez. 

(E.—420) 
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1.157. Quedar enterada del acuerdo adoptado por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, en sesión de 27 de mayo último, apro
bando la rectificación del Empadronamiento general de habitantes de 
diciembre de 1930, en igual mes de 1931, y dando por recibido el re
sumen-clasificación de dicha rectificación. 

1.158. Que en virtud de lo que determinan los artículos 63 del 
Reglamento de Sanidad Provincial de 20 de octubre de 1925, y 128 
del Estatuto Provincial, se remitan a informe de la Junta provin
cial tle Sanidad local las instancias de los Ayuntamientos de Villa-
rejo de Salvanés, solicitando subvención para obras de abasteci
miento de aguas v la del de Yaldeavero, solicitando asimismo sub
vención para la construcción de una noria para elevación de aguas 
potables, así como los respectivos proyectos y presupuestos presen
tados por los indicados Ayuntamientos. 

1.159. Q t i e en virtud de lo (pie determinan los artículos 63 del 
Reglamento de Sanidad Provincial de 20 de octubre de 1925 y 128 
del Estatuto Provincial, se remita a informe de la Junta Provincial 
de Sanidad local la instancia del Ayuntamiento de Navacerrada, soli
citando subvención para obras de abastecimiento de aguas potables, 
así ionio el proyecto y presupueste) de estas obras, presentado por el 
indicado Ayuntamiento. 

1.160. Conceder al Ayuntamiento de Collado Mediano la sub
vención de 30.000 pesetas para obras de abastecimiento de aguas po
tables a ilicha localidad, (pie será abonada con arreglo a lo dispues
to en la base 3.* de las aprobadas por esta Corporación en 27 de no
viembre de 1026. 

1.161. Resolver reclamación de don Arturo Comas Ara, en el 
sentido de mantener su clasificación en 1930 por el alquiler del piso 
que habitaba, de tarifa 3.", clase (>.", y por lo que se refiere al ejerci
cio de 1031 rectificarla a tarifa 3/, clase 13, por haber justificado su 
cesantía \ que dejó el piso, causa de la superior clasificación, pero 
expidiendo ambas cédulas con penalidad dada la fecha de la recla
mación, y adjudicando cédula de tarifa 3.*, clase io, en 1932, a doña 
Victoria Menéndez, cabeza de familia del cuarto en (pie hoy vive el 
reclamante 

1.162. Estimar, de conformidad con lo propuesto por el Ne-
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gociado, manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones, 
pero eximiendo a los interesados de penalidad al expedirse sus cé
dulas o al hacer los canjes ordenados, las reclamaciones formula
das, por don Antonio Cervera Martínez, don Leopoldo Paradinas 
de Rojas, don Julián Gilabert Herrera, don Fernando de la Fuente 
Blanco, doña Purificación Carrero, don David Ormaechea, don Sig-
fredo Sáinz Gutiérrez, dona Dolly Garsón, D . Luis Burgos López, 
I). Antonio María Vasco, 1). Ftelvino Diez, D . Eduardo Vicente, 
don Antonio Millor Arregui, don Ramón Tárano, don Ildefonso 
Alier, don Cayo Sáinz, don Joaquín Tello, don Manuel Fernández 
López, don Bernardino de Juan de Castro, don Eduardo Montero 
Azcárraga, don Victoriano Concepción Rodríguez, don Fernando 
Villalba Rubio, doña María Yallejo Rubio, don Ramón García Ráez 
don Juan Vergara, don Hipólito Gete, don Daniel Viñolo, don Gui
llermo Gutiérrez Brindas, don Arturo Giménez Galán, don Ricardo 
Pérez y Pérez, don Ricardo Pérez Calvet, don Santiago Aros Calvo, 
don Adolfo Alvarez Buylla, don Pedro Mínguez Cuesta, don Anto
nio Vidal Cantabella, don Manuel Castro Gil , doña Carolina Rojas 
Marcos, don Francisco Javier de Salas, don Rufino Calero Merino, 
don Juan Moreno Luque y don Francisco Goicoerrotea Valdés. 

1.163. Desestimar reclamación de don Camilo Mayo, en soli
citud de que se le exima de penalidad al obtener sus cédulas de 
1931, en atención a que dicha penalidad obedece a haberse presen
tado el padrón en período ejecutivo. 

1.164. Estimar reclamación de don Cipriano García Martín, en 
cuanto al cambio de clasificación por haber variado sus circunstan
cias contributivas, adjudicándole cédula de tarifa 3.a, clase 12, y 
dejando subsistentes las demás clasificaciones del padrón, pero ex
pidiendo sus cédulas con penalidad, tanto por el hecho de no em
padronarse, cuanto por la fecha de su reclamación. 

1.165. Estimar reclamación de don Daniel Gómez de Barreda, 
expidiendo solamente las cédulas del reclamante y señora, desglo
sando las otras d o s (pie figuran adicionadas a su padmn, debiendo 
satisfacerlas con penalidad y descontando las adquiridas en Saró si 
corresponden al año 1031. 

1.166. Estimar la petición d e acuerdo con el informe que emite 


